
Plan International 

C/Pantoja, 10 

28002, Madrid 

España 

 

Tel: (+34) 91 524 12 22 

Fax: (+34) 91 524 12 29 

www.plan-international.es 

 
 

1 
 

 

 

Respuesta de Plan International a la consulta pública sobre la propuesta de 

Carta de Derechos Digitales 

 

03/12/2020 

En primer lugar, agradecemos que se haya abierto un proceso de consulta pública para que la 

sociedad civil pueda aportar su visión, observaciones y propuestas en la elaboración de una 

Carta de derechos digitales, que posicionará a España a la vanguardia de la protección de los 

derechos individuales y colectivos de las personas en entornos digitales. 

En Plan International, organización que trabaja por los derechos de la infancia y la igualdad de 

niñas y adolescentes, tenemos el firme compromiso desde hace 83 años de defender el derecho 

de todos los niños, niñas y adolescentes, y especialmente de los más vulnerables, de vivir una 

vida libre de discriminación y de violencia, en la que puedan tener garantizado su bienestar y 

desarrollo para que puedan aspirar a un futuro mejor. La defensa de los derechos de la infancia 

y la igualdad de niñas y adolescentes debe hacerse en todos los ámbitos, incluido el digital.  

En esta línea, en Plan International publicamos este año el informe (In)Seguras Online, uno de 

los mayores estudios globales sobre la libertad y seguridad de las niñas y adolescentes en el 

entorno digital. El informe, en el que participaron 14.000 niñas de 22 países, pone de relieve la 

magnitud de la violencia por razón de edad y de género a la que se enfrentan las chicas cuando 

acceden a Internet y usan las plataformas online y redes sociales. Este estudio revela que casi 

un 60% de las niñas y adolescentes en el mundo ha sufrido alguna vez acoso online. Es más, 

los acosadores se ceban con las más vulnerables: con tan solo 8 años, las niñas empiezan a sufrir 

este acoso, y es especialmente entre los 14 y los 16 años cuando más lo reciben. Además de 

tener consecuencias psicológicas irreversibles como la perdida de autoestima, estrés emocional, 

ansiedad, o incluso depresión, las niñas tienden, en reacción a esa violencia y en un mecanismo 

de autoprotección, a cambiar su forma de expresarse, reducir el uso de las redes e incluso 

abandonar las plataformas online, lo cual resulta en una grave vulneración de su derecho a 

expresarse libremente.  

Este fenómeno no es nuevo y llevamos ya muchos años alertando sobre su gravedad. En 2018, 

la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre la violencia contra las mujeres avisaba en su 

informe sobre la violencia online contra las mujeres y niñas que: “Cuando las mujeres y las niñas 

tienen acceso a Internet y lo usan, se enfrentan a modalidades y expresiones de violencia online 

que se manifiestan en una serie de formas múltiples, interrelacionadas y recurrentes de violencia 

por razón de género contra las mujeres. A pesar de las ventajas y el potencial de 

empoderamiento de Internet y de las TIC, las mujeres y las niñas de todo el mundo han expresado 

en forma creciente su preocupación por el contenido y los comportamientos dañinos, sexistas, 

misóginos y violentos online. Por lo tanto, es importante reconocer que Internet se está 

utilizando en un entorno más amplio de discriminación y violencia por razón de género, 

generalizado, estructural y sistémico contra las mujeres y las niñas, que determina su acceso 

a Internet y otras TIC y su uso de estas. Las nuevas formas de TIC han facilitado nuevos tipos de 

violencia por razón de género y desigualdad de género en el acceso a las tecnologías, que 
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impiden a las mujeres y las niñas el pleno disfrute de sus derechos humanos y de su capacidad 

para lograr la igualdad de género” (Párrafo 14). 

Por lo expuesto anteriormente, vemos la nueva Carta de derechos digitales como una 

oportunidad única para abordar la cuestión de la violencia online contra la infancia, y 

especialmente contra las niñas, y buscar su erradicación. Sugerimos por tanto que la Carta 

refuerce el enfoque en la protección de los usuarios de internet frente a cualquier forma de 

violencia que se manifiesta online, y especialmente el acoso que se dirige hacia las niñas y 

adolescentes.  

Para ello proponemos lo siguiente: 

1. Reconocer expresamente en el Título VIII “Derecho a la igualdad y a la no 
discriminación” la violencia online hacia las niñas y mujeres por razón de género como 
una vulneración de su derecho a la igualdad y a la no discriminación  

2. Contemplar en el Titulo XIII “Libertad de Expresión y Libertad de Información” que la 
violencia online también supone una vulneración del derecho del individuo a 
expresarse libremente.  

3. Incluir en el Título IX “Protección de menores en el entorno digital” una disposición 
sobre la protección del menor frente a cualquier manifestación de violencia en el 
ámbito online, especialmente para garantizar el derecho fundamental de todos los 
niños, niñas y adolescentes a una vida libre de violencia.  

4. Incluir en el Título IX “Protección de menores en el entorno digital” el control de 
acceso de menores de edad para reducir el riesgo de exposición a contenidos y 
contactos nocivos, así como mecanismos de denuncia y bloqueo accesibles.  

5. Incluir en el apartado 5 del Título IX “Protección de menores en el entorno digital” la 
posibilidad de realizar estudios sobre los efectos del acoso online en los y las menores.  

6. Introducir en el Título XV “Derecho a la educación digital” un enfoque de género, para 
promover un uso de los medios digitales seguro y respetuoso de la igualdad de género 
y tener en cuenta la brecha de género de competencias digitales existente. 

_____________________________________________________________________________ 
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